
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
SUCRE Nº 302/95 

 
 Septiembre 20, de 1995 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, conforme lo establecen los numerales 15) y 17) de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, es competencia municipal el 
control de las condiciones higiénicas de la elaboración y 
expendio de productos alimenticios en locales comerciales o 
industriales, públicos y privados, como la preservación del 
medio ambiente, el control de la contaminación y el 
mantenimiento del equilibrio ecológico. 
 
Que, las Direcciones de Ingresos y Ecología y Medio Ambiente, 
proponen la puesta en vigencia del "FORMULARIO DE INSPECCION 
AMBIENTAL" con el objeto de contar con un registro técnico de 
las actividades económicas que permita establecer si los 
establecimientos de atención al público cumplen o nó con 
requisitos higiénicos y ambientales para el cumplimiento de sus 
actividades. 
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL 
CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA, en uso específico de 
las atribuciones conferidas por la ley Orgánica de 
Municipalidades. 
 
R E S U E L V E : 
 
Art. 1ºAUTORIZAR la puesta en vigencia del FORMULARIO DE 

INSPECCION AMBIENTAL, que deberá ser acreditado por todo 
establecimiento industrial o comercial que realice 
actividades en la jurisdicción del municipio. 

 
Art. 2ºEn dicho documento deberá incluirse, los siguientes 

aspectos: 
 
I.DATOS GENERALES 
 
      - Nombres y Apellidos del propietario 
      -Nombres y Apellidos del Administrador o Encargado 
              -Número de personas de servicio 



              -Nombre del local 
              -Dirección (calle, avenida, número de teléfono) 
              -Razón Social 
              -R.U.C. 
 
II.CARACTERISTICAS TECNICAS DEL SISTEMA DE ELIMINACION DE GASES 
 
III.CARACTERISTICAS FISICAS DEL O LOS SERVICIOS HIGIENICOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV.CONSIDERACIONES GENERALES 
 
V.CONTAMINACION ACUSTICA 
 
1.Horario de Reglamento 
 
VI.COMBUSTIBLE QUE EMPLEA DURANTE EL FUNCIONAMIENTO 
 
1.Sondeo Ambiental 
 
Art. 3ºEn la papeleta de inspección, debe constar la firma del 

propietario o responsable del local inspeccionado, así 
como del funcionario responsable de la inspección. 

 
Art. 4ºEl formulario que tendrá un costo de Bs. 2.-, será 

adquirido a tiempo de la inscripción o registro del 
establecimiento respectivo. 

 
Art. 5ºLa ejecución y cumplimiento de la presente Resolución, 

queda a cargo del H. Alcalde Municipal de la ciudad de 
Sucre. 

 
 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 
 
 
Ing. Daniel Alvarez Gantier                                    
                 Sr. Carlos Varela Carvajal 
H. PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL                                
         H. SECRETARIO a.i. CONCEJO MUNICIPAL 
 


